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8. Una vez elaboradas, se expondrán públicamente las listas provisionales de 
admitidos, espera y excluidos, concediendo un plazo de diez días para reclamaciones de 
los interesados.

9. Tanto las listas provisionales como las definitivas y cualesquiera actos derivados 
del procedimiento que se inicia con la presente convocatoria, se publicarán en el Tablón de 
Anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y en la web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sirviendo dicha publicación de notificación a los interesados.

10. De conformidad con el artículo 114 y demás concordantes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a 
interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente 
ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar 
cualquier otro recurso que estime oportuno”.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Melilla, 11 de mayo de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Andrés Vicente navarrete


